
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como
56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número P AOf -2019-2422§PA-1402 relacionado
con la denuncia ciudadana radicada en este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento
de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos los cuales se encuentran
abandonados al ¡nterior de un pred¡o s¡n al¡mento n¡ agua suf¡c¡ente, aunado a que no cuentan
con un lugar para guarecerse de las ¡nclemenc¡as del clima (...) [ubicación de los hechos: calle
Palestina, número 65, entre calle Avenida Claverfa y Oas¡s, colonia Clavería, Alcaldia
Pz.capotzalcol (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y
B¡enestar a los Animales acordó la admisión mediante el Acuerdo de Admisión PAOT-OS-
3001200-5271-2019 de fecha 28 de junio de 2019.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, conforme a lo establecido en los
artículos 11 fracción I y 56 primer pánafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que adm¡tió a investigación
denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de
aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y
alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en el S¡stema de
lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la que se
observó que para el tramo refer¡do, no existe número 65 de la calle Palestina.

Por lo anterior, mediante ofic¡o se solicitó a la persona denunciante la dirección correcta o
mayor información que perm¡tie¡a localiza¡ el lugar de los hechos motivo de denuncia; sin
embargo, al momento de emitir la presente resolución no se proporcionó información alguna.

Con base a lo antes c¡tado, se está en apt¡tud de emitir la resolución administrativa
correspondiente, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se proporcionó la dirección correcta o características del ¡nmueble que permitieran
localizar el predio ubicado sobre calle Palestina, número 65, entre Aven¡da Clavería y
Oasis, colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco, hecho que ¡mpos¡b¡lita a esta autoridad
pronunciarse sobre algún incumplimiento a la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
Ciudad de México.

2. Esta Subprocuraduría mediante oficio, solic¡tó a la persona denunciante la dirección
correcta o mayor informac¡ón que permitiera localizar el lugar de los hechos motivo de
denunc¡a; s¡n embargo, al momento de emitir la presente resolución no se proporcionó
¡nformac¡ón alguna.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
a¡ticulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su
conocimiento.--

Así lo proveyó y firma la Biói. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Tenitorial de la C¡udad de México, con fundamento en el artÍculo '15 BIS 4 fracción X de la ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
y 51 fracción XXll de su reglamento

C

C.c.c.e.p. Lic. Madaña Boy Tamborell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de ¡Vléx¡co Para su superior
conocimiento.

URADORA@paot.o.g.ñx
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